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PRESUPUESTO POR PROGRA]VIAS PARA EL BIENIO 1980-1981

]NFORME DE IA. COMISION DE LAS NACTONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANT]L
INTERNAC]ONAI SOBRE LA LABOR REALIZADA EN SU 13: PER]ODO DE SESIONES

Consecuencias adninistrativas y financieras def proyecto de resolucíón

Exposición presentacla por e1 Secretario General de conformidad
con el artÍculo l-53 del regla.mento

1. En su l+l-a. sesión, celebrad.a ef 7 de noviembre d.e l-980, 1a Sexta Comisión
aprobó e1 proyecto de resol-ucidn que figura en eI docr.¡mento A/C.6/37/L.9. La
Conisión tuvo ante sí una exposieión tie las conseeueneias financieras
(r/c.6/s>/r.rr).

2. En virtud d.e l-o dispuesto en eJ- párrafo l- d.el proyecto d.e resol-ución que
figura en eI. d.ocr¡¡rento A/C.6/3r/L.!, la Asambl-ea General tomaría nota con reeono-
ciniento ilel informe de 1a Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil fnternacional sobre la labor realizacla en su 13Y período de sesiones.

3. En el párrafo l-62 ae su informe, Ia Conisión d.e l-as Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil fnternacional seña1ó que en su e\Oa. sesión, celebrad.a el 23 d.e

julio de 1980, había aprobado una decísión en virtud de Ia cual pid.íó al. Secretario
General que hiciera los arreglos necesarios para que e1 Segundo Simposio d,e 1a
CNUDMI sobre clerecho mercantil internacional- se celebrara en Viena, en 1p81, en
relacíón con el lb? período de sesiones d.e 1a Comisión.

h. En virtud tle 1o d.ispuesto en 1os párrafos 10 y 11 d.e1 proyecto tie resofución
que fígura en ef docr¡:nento A/C.6/35/L.!, Ia Asamblea General, clestacand-o J.a uti-
liclad. e importancia de organizar si.mposios para promover un,trejor conocimiento y
comprensión del- d.erecho mercantil internacional yo en especial, para la formación
d.e jóvenes abogados de palses en desarrollo en esta esfera:

a) Expresaría su reconocimiento a todos los Estados que han ofrecido aportar
contribuciones para 1a celebraci{n d.e r:n segundo simposio sobre el derecho mercantil
internacional con ocasión d.el ]-l+Y períod.o de sesiones de la CNUDMI, Que se cele-
brará en Viena en 1981;
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b) Ped.iría a los d.enás Estad.os y a J-as organizaciones, instituciones y
particulares que aportaran contribuciones análogas a fin de lograr que u: mayor
nfimero de participantes proced.entes de países en d.esarroflo asistan al segundo
sinposio de 1a CNUDMI.

5. EI Secretario General- entiende que se utilizaran las contribuciones d.e los
Estados y de otras fuentes para sufragar 1os gastos d"e viaJe y las d.ietas d.e los
participantes proced.entes de países en desarrollo, en tanto que los servicios
de conferencias para eI simposio se financiarán con cargo aI presupuesto por
programas para e1 bienio 1980-1981.

6. Para fines deJ. cá1culo de 1os gastos, se han utilizad.o las siguientes hipótesis:

a) E1 sinposio se eelebraría en Viena deI 22 aL 26 ae junio cle l-981.

b) Se celebraría un total de ocho sesiones con servicios de ínterpretación
en d.os idio¡ras (francés e inglés).

T. Sobre la base de 1o que anteced.e, se calcuJ-a que 1os gastos d.e servicios de
conferencias ascend.erán a 1-9.000 d.ólares, que se desglosan como sigue:

Volumen d.e trabajo
total Tasa unitaría af Costo b/

DóIares EE.UU.
Documentación anterior al-

(16.loopalabras,Fer)
Traducción

Revisión

Mecanografía

Reproducción

Distribución

Servicios de reuniones

17 5oo páginas ,019/página 3oo

7 OOO docr:¡nentos ,Oti5/d.ocr¡nento 300 T ,OO

rnterpretación (r e r) ¡ll aías

Personal de apoyo

Ofícial d.e conferencias 5 días

Oficinista para d istri-
bución d.e d"oci¡nentos 5 d.ías

zLold,ía 2 900

225/día l- 100

l-l+o/d.ía 2 900

].mpresa

320/d,ía 10 900

5o/día 300

tl+ ¿ías

) c[1as

zJ_ c[1as

impresas

50/día
Tota].

300 11 500

19 000

a/ para fines del cáIcu.l-o de eostos, las tasas unitarias por concepto_d9
interf,retacián, traducción, revisión y mecanografía incluyen los gastos de viaje.

h/ Se han redondeado fas ean'bidad.es menores de 100 d.óIares.
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B. Las necesidad.es mencionad.as se han calcuJ-ad.o sobre una base d.e gastos totales.
Estas neeesid.ad.es se tend.rán en euenta en una exposici6n consolidada sobre las
necesid.ades totales de servicios d.e conferencias que se presentarí a Ia AsambLea
General hacia el final de1 actual período de sesiones, en la cual se dete¡minarán
los recursos netos ad.icionales para los servicios de conferencias sobre l-a base
deJ calend.ario de conferencias para 19Bl- aprobad.o por 1a Asamblea.


